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J£s<« periódico se publica todos loe 
dias escspto los domingos, y te suscribe 
é 10 rs. al mes en la imprenta de Pila, 
ettablecida en la calle de Capellanes, nú-
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Los artículos, avisas y reclamacio
nes se remitirán d la redacción, seto> 
Mecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito na 
8$ recibirán. 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA 
P E N I N S U L A . 9Í) • 

- Sil 

Remitido al consejo real el espediente de 
competencia entre el gefe político y el juez de 
primera instancia del partido de Avila, con mo
tivo de haber admitido este el interdicto restitu-
torio queded ujo Baltasar Sánchez, vecino del Cas-
tiblanco, á quien el alcalde de Sigeres impuso una 
multa de cuatro ducados, ha consultado, oyen
do á la sección de.gracia y justicia, lo siguiente; 

«Vistosel espediente y los autos respectiva
mente remitidos por el gefe político y el juez de 
primera instancia de Avila, de los cuales resulta 
que el alcalde Sigeres de en i4 de mayo de 1845 
impuso la multa de cuatro ducados á Baltasar 
Sánchez, vecino de Cast¡blanco, por haber apa
centado su ganado en el término de aquel pue
blo 4 faltando á lo que para el aprovechamiento 
de los pastos comunes á entrambos tiene esta
blecido inconcusamente en ellos la costumbre 
respecto al lugar y tiempo; y habiendo espresa< 
do juez admitido el interdicto re*t¡ttitór¡o que 
ante él dedujo el multado; se originó la com

petencia de que se trata, promovida por el gefe 
político dé la provincia: 

I -Visto el art. 7 4 , párrafo 5-° de la ley de 8 
de enero de i 8 4 5 , según el cual corresponde á 
los alcaldes, ¿orno administradores del pueblo 
respectivo, cuidar bajo la vigilancia de la admi
nistración superior de todo lo relativo á policía 
rural, conforme á las leyes, disposiciones Supe
riores y ordenanzas municipales: 

' J Vista la real orden de 8 de mayo de 1839, 
que pone á cubierto de los interdictos de manu
tención y restitución las providencias d é l o s 
ayuntamientos y diputaciones provinciales en 
asuntos dé su atribución, según las leyes: 

Considerando , i.° Que la multa impuesta 
por el alcalde de Sigeres á Baltasar Sánchez fue 
un acto comprendido en las atribuciones de 
policía rural, que se ejerció conforme á una cos
tumbre que tiene fuerza de ordenanza munici
pal por estar recibida y guardarse en tal concep
to por los dos pueblos que gozan de la comuni
dad de pastos á que sé refiere : 

~ Que por ellos es visto que el multado, si 
creyó haberlo sido injustamente, debió recurrir 
al gefe político, bajo cuya vigilancia ejercen los 
alcaldes esta clase de funciones, según la citada 
ley tle 8 de enero de 184S , en vez de intentar» 
como lo hizo, un interdicto, para cuya admisión 
en casos de esta naturaleza no estañan torteados 
los jueces de primera instancia, como se deduce 



rnj-la ¡ r ^ p t i ^ n c i a que gozan* rridrttameme \ 

<khfjijjgj^jaur la a f o n d a d j u d i c M j i l a ^ 

nistraliva, y también del espíritu de la real o r 

den mencionada de 8 de mayo de 1839 T j e s e 

dirige manifiestamente á dar á esa misma iiijde-

pendencia una seguridad; 
Se decide esta competencia á favor del gefe 

P o l í t t í » i á R A v ^ á i f l H W m devuelva su espe-t 
<liente«ow)ila* autósv t tóndose cotíocimiento al 
J u e P f t l i a p ^ y sus 

n 

.fuvw ir» 1 í)i motivos.» 
Y habiéndose dignado resolver S. M . como 

parece al consejo, lo digo á Y . S.de real orden, 
comunicada por el Sr. Ministro de la goberna
ción de la Península , a fin de que lo tenga pre
sente en casos* 
muchos años. 
subsecretario, Pedro Maria Fernandez Villaver-
de.==Seíior gefe político de.... t ^ 

,c\L$ • • \ * 

MINISTERIO €«ACIA Y V 

la Reina (Q. D . G.) Jia tenida Alma 
espedir los reales decretos siguientes: < í ; 

I 9 h ( f f l ?? d ^ wjf i . i i l í t jpo . ) promoviendo ¿ D . 
Francisco María Castilla , magistrado de la au
diencia de, frlpqcete} k la plaza de presidente de 
la sajía primera del mismo tribunal. 
, Ídem á D. Mariano Gayan, magistrado de la 
audiencia de Zaragoza, á la presidencia de la 
sata segunda de la de Albacete. 

\ Iden a 1). Benito Serrano y Aliaga , juez de 
primera instancia del distrito del Prado de M a 
dr id , á plaza de magistrado de la audiencia de 
Zaragoza. 

Trasladando á D . Ramón Ramírez Lombart, 
magistrado de la audiencia de Albacete, á igual 
plaza en la de Canarias. 

Idem, á D . Fernando Baile y Hernández, 
magistrado de esta última audiencia, á la plaza 
que el anterior deja vacante en la de Albacete, 
accediendo á instancia suya. 

(En 29 de idem.) Declarando cesante, con 
los honores y sueldo que por clasificación cor
responda, a D. Vicente Sánchez Sandino, ma-

. gistrado de la audiencia de .Madrid.) 
Promoviendo á dicha plaza á D . Francisco 

Ainat y Funes , magistrado de Albacete. 
Idem á la presidencia de la sala segunda de 

la audiencia de la Corulla á D . Tomas López de 
l i ego , magistrado del mismo tribunal. 

Nombrando magistrado de la audiencia de 

AlbSceté i Don Salvador Quiroga, cesanr* de la 

También tuvo á bien S. M . nombrar , por 
resolución de 22 de mayo ú l t imo , para la plaza 
dê  abogado fiscal primero de la audiencia de 
Zaragoza á D . Felipe Guil len y Caravantes, pro
puesto en primer lugar por el fiscal de la mis-
pina. I 

\ 01 

^ J M . la Reina (Q. D . G.) ha teniiffd á^b ien 
dictar'las resoluciones siguientes: 

Jueces de primera instancia. 

<fl juzgad^ def 

Promoviendo al de Cartagena, por haber ce* 
sado D. Francisco Marco Padilla, á a D. Francisco 
Alaminos y Vivar , juez de Ecija. 

Idem para el de Ecija á D. Fernando José R o -
sado, juez de Fuentes, en ft^rb'Mif^-
Ha, quedando suprimido este partido judicial, y 
agregándose loa pueblos que la> componiau a l 
uizerado de Lena. 

Idem para el juzgado de Osuma á José R a 
món de Linares, juez de Hel l in . 

: Idem para este úl t imo á D . J u a n CfiBÓstdtwo 
Esquivel, juez de Osuna» "•'"< 

(En 29 de mayo.)—Nombrando para el juz
gado de Almería á D. José Maria Junenex M u 
ñoz, juez de J a é n . 

Para el de J a é n á D. Pascual María A k o l a -
guirre, juez del distrito de la Alameda de la ciuv-
dad de Málaga. . . ¿ • t¡bnütéi¡¡ ivftmhq 

Para este juzgado á D . Francisco de Pauta 
Alvarez, juez de Algeciras. ».r¡ < ; I 1 H| 0Í10I 

Ascendiendo al de Algeciras á D. . Antonio 
Mira Percebal, juez de Denia. oifruio ab litlnni 

Para el de Denia á D . Remigio Salomón juez 
de Roa. / •fin^tnoo^a tasoiPiV* 

¿ 1 

Para e l de Roa á D. Vicente Portal, juez elec
to de Santa Cruz de la Palma. irm j 1 >miíq 

Y para el de Santa Cruz de la Palma á D. J o 
sé María Barceló, juez cesante de Arenys de 
Mar. 1 o i jmv , • i vu«i¿ 

Promotores fiscales. >• • *kíiiTJ 
A h i>'<\ sun ol K obilijjbd 'oíd 
(En 29 de mayo.)—Nombrando para la pro-

motor i a fiscal de León á 1). Ricardo Rodrigue// 
de Rodríguez, promotor fiscal de Caluborra. ji

para la de Calahorra a l ) . Cipriano 1 Garrido, 
promotor de Durapgo. , , í , o ^ n l i-> ÍJIII, 



.^(¡PATfhU d<* Sarango á D. José Muuijs y Alaif. 
oho&*$ft b de S^nja Cruz de la Palma á D. José 
Alejandro Medina, que la servia por nombra-

-od#WN Mí 4ft declarada vacante en esta 
#u>ma fecha por haberla abandonado D . Eladio 
lbauez qne la obtuvo, á D. Luis Munil la y G u -
•llüWW*? o l io ioi «•> ion p.p}u;*!< ¡'¿í|i . y ' 
Peí i( í iPj5íde junip.)—Para la de JMotjril, por ha-
ber fallecido I). Ignacio Velasco y Alzamora que 
la servia, á D. Francisco de Paula Micas. 
. l í n £ a r a |a de Daroca , vacante por fallecimien
to de D . Nicolás Oseñalde, á D. José Alvarez Car-
rasco, promotor fiscal de Llerena. , « 
( , Y para l , i de Llerena á D. Aquilino Urioste, 
que desempeñaba la de Tarancon. !I1J li> • 

- l i a ta bfdíífí 

-iu*) orioum noy rdT 
. ;.f ;;ii»<¡ iñ ; UtSt A 

-32 GENERAL DE CORREOS. 
-ela^u^ml IIflTíjn "p Bai»i»*j iiKlq (fifi - , : »ui 

S. M . , en real orden de 5 del corriente, ha 
tenido á bien knandar qué déádé el dia' i 5 de es
te mefe salgan todos los correos de Madrid a las 
seis de la tarde, y verifiquen su entrada á las 
•cuatro dé la madrugada. En su consecuencia la 
dirfecpidh advierte ál público qué desde el esJ-
pt^sado día 15 qnedárán cerrados el buzón $ 
^TfrSfl^tt^Áe'díVtá^ á las cinco de fa tarde, f 
e l ^ l ^ r t d a i é b á é Mprésós á lbs tres. ¡ 

^ítú(L*di»é^6tí^d Vierte igualmente al búbliéó 
que en 1a*f c^rTérái gétíérales de Irün, lá Itítx^ 

qucíra,J«;Padtijbz,^Gádtz; y Váléttáá,' ldsJ tórreos 
ecmidiarío^y r|b^stíío la déláCortrfíá cont inúa 
por ahora Con tres espediciones semanales, qué 
salen de Madrid los martes, jueves y sábados á 
las seis de la tarde, llegando los mismos dias á 
las cuatro de lá madrugada. 1 1 u , í * 1 : ? 

• Madrid Ü I de junio dé i846.==*aviér de 
Quinto. . «.• ¡..;j •. rio >l • guoq*ib 

bfi'J / &H><] i.*.» iü UIUVJ 
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ANUNCIOS. 

En la villa de Rivatejada se halla vacante la 
plaza de cirujano: su dotación consiste en 108 
fanegas de trigo cobradas por cuenta del facul
tativo en las beras, y depositado d e s p u é s p.ira 

pagarle por trimestres adelantados; lo que le 
produzca la rasura de varios partibu lares que lo 

i 

I verifican en sus casas , á razón de media fanega 
de trigo los que se afeitan una vez á }a se marra, 
y una los que lo hacen dos Teces; diez reales por 
cada parto y otros ajustes que puede tener el 

• facultativo con los mozos sirvientes forasteros; 
siendo cargo de afeitar al vecindario. 

- ii! Se admiten memoriales basta fin del corrien
te junio los cuales se remitirán trancos de porte 
al presidente del ayuntamiento, sin cuyo requi
sito uo se recibirán; de modo que el agrciado ha 
de principiar á ejercer su facultadnm \.° de j a -
lio próximo. nóo: v onam 

10l\ i'lliOl ¿ 1 1 . 

VARIEDADES. 

SELVICULDURA. f.3 

Plantel de arboles frutales. 
nlWi ¿ihmXl •> MUI » • i •» L -1 

LdS antiguos, para renovar los pocos arboles 
frutales que cultivaban, no empleaban más que 
árbolitos desarrollados naturalmente en los 
montes ó bosques, y casi siempre plantados dé 
hecho en sus jardines ó vergeles para injertar
los. Aun en la actualidad en varios puntos de 
España y otras naciones donde ía agricultura 
está más adelantada, se buscan por el mismo 
mériib algunos pies para los plantíos particula
res; pero los verdaderos plautelistas, los que es
peculan con este género de cultivo han abando
nado hace mucho tiempo tal sistema, no solo 
por la imposibilidad de encontrar el plantío ne
cesario, sino por la mala calidad dé semejantes 
pies, que por lo común no proceden de granos, 
sino que consisten en vastagos de troncos viejos 
mal arraigados y de diferente edad. Sin em'bar|-
goV como este plantío procede del tipo original 
de cada especie, y que en su consecuencia es 
mas fuerte y robusto que cualquier otro, no dé-
be descuidarse el poner cuantos medios sean 
dables á fin de procurársele por la siembra de 
granos, de los árboles silvestres. 

La esperiencia ba dado á conocer que los 
productos de las semillas de árboles ya mejora<» 
dos por el cultivo proporcionan pies mas débi
les y mas propensos á resentirse dé'tasVáriáci^f* 
ties atmosféricas ; pero qué los frutos de fas es-
pecies que en ellas se injertanson mas hermo
sos y mucho mas sabrosos que los de las e?pe^ 
ciés1 injertas en piefe directamente ptocedeutes 
xlé vastagos silvestres. 



*£' :Ha comprobado igualmente la esperiencia el 
que los injertos hechos en algunas especies del 
mismbgénero, ó en algunas variedades de la 

imbuía especie, dan frutos todavía mejores y 
mas superiores ó mas tardíos, cuyas circunstan
cias debieron inclinar al hombre á que se deci
diese y empleara estas especies y estas varieda
des con U frecueucia que en el dia se practica. 

Por lo tanto no deben sembrarse indiferen-
i. — .« . * 

temeute todas las especies de semillas en uu 
plantel de árboles fruíales; debe fijarse de ante
mano y con anticipación la naturaleza y núme
ro de los árboles que se quiera multiplicar, por-
que en cada especie, ta ciencia y el arte consis
ten en fijar y determinar ta producción de una 
variedad masTuen que otra, ya sea temprana, 
ya tardía. 

Las especies botánicas de los árboles frutales 
que se cultivan varían , como es natural, en las 
diferentes provincias y aun en los diversos pun
tos de ellas; y como no nos referimos á ninguna 
en particular; nuestras nociones son generales, 
sienclo por otra parte imposible entrar eu por
menores estensos en el artículo de un periódico. 
Lo común es cultivar el manzano, peral, mem
brillo, cerezo, guindo, ciruelo, albaricoque, me
locotonero, almendro, limonero, naranjo, azu-
faifo, acerolo, avellano, nogal, castaño, níspero, 
serval, higuera, moral, morera, grosellero, san
güeso, vid etc. etc. Si fuéramos á citar las varie
dades que los jardineros tienen por especies, ha
bía que formar un catálogo de mas de 600. 

El cultivo del nogal, castaño, níspero, ave
llano y otros, cuando no se injertan es el mismo 
que el de los árboles de monte y bosque que 
describimos en el articulo anterior. El de la vid 
es especial, y requiere un artículo adhoc, que 
incluiremos en uno de los números próximos. 
E l de sangüeso y grosellero nada tienen de par
ticular , y se parece al de los árboles de adorno 
de la segunda clase que describiremos en el nú
mero inmediato; y el de la morera y moral se 
comprenden en los árboles de adorno de la 
quinta clase por lo que trataremos de ellos en 
el mismo artículo. 

Las especies á que en este escrito nos referi
mos se dividen en árboles de pepita, tales como 
el manzano, peral, limonero, naranjo y membri
llo; y en árboles de hueso, como el ciruelo, 
guindo, cerezo, albaricoque, melocotonero, al
mendro etc. 

Los árboles con pepita destinados á servir 

para patrones de ingerto de especies mas per
feccionadas proceden, ó de semilla, ó de acodo 
ó-de estaca. »•'"<" a ú ~. \ , . :l.:t>hlA 

Las semillas, según manifestamos en el pri
mer arrículo, deben tomarse, unas de los árbo
les que crecen en los montes ó bosques, ó qtte 
directamente proceden de estos últimos, y otras 
de árboles ya mejorados por el injerto y uncüN 
tivo prolongado. En ambos casos se elegirán las 
mas nutridas y1 lo mas maduras qué se pueda; 
se conservarán ene! mismo fruto cuanto dable 
sea, y en seguida en un terreno fresco. Se siem
bra inmediatamente que haya dejado de helar, 
ya en surcos, ya á voleo, ó esparciéndolas, pero 
siempre muy claro, Cubriéndolas cuando mas 
con un]dedo de tierra muy fina. '̂ {> 

Nacida la planta, no tiene necesidad el pri
mer año mas que de escardarla con mucho cui
dado y regarla algunas veces en las grades, se
quías. Hay plautelistas que riegan frecuente
mente las semillas para adelantarlas, Sfgufl d i 
cen,, denominándolo .brotar, al agua. í̂ a siembra 
tratada de este modo es eu efecto mas hermosa 
y lozana en apariencia que la que no ha recibi
do mas agua que la del cielo; pero acarrea ó es^ 
ta espuesta á los mismos inconvenientes que la 
que se practica en tierra pingüe ¡ ó de superior 
calidad. Desde el momento que deja de regarse, 
y esto tiene por precisión que suceder, desapa-r 
rece su aspecto seductor, desmerece, se pone 
lánguida y marchita, concluyendo por morir. 

Por lo tanto debe abstenerse cualquiera de 
obrar de tal manera cnando se piense y quiera 
trabajar con utilidad , ya para sí, ya para los 
demás. . -

Algunos plautelistas dejan los pies ó el plañí-
tío en el mismo paraje por dos años; pero esté 
método no debe adoptarse mas que cuando no 
se disponga de otro terreno para el trasplanto y 
criadero, ó cuando se siembra para vender los 
arbolitos á otros plautelistas que quieren los pies 
baratos. (Se conUnuará,) 

MERCADO. 

Madrid i3 de junio 

Trigo de 29 á 35 rs. fanega. 
Cebada de 19 á 20 id. id. ' 
Algarrobas de 3a á 33 id. 1 
Aceite de 48 á 5o rs. arroba. 9 é\ .i 

. / 1. 

Id. filtrado á 56 id. id. 
M A D R I D : imprenta de D. M A N U E L £rrv . v l 1 1 i uasiibc 


